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      CGIEEG/084/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el diecinueve de marzo de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba la convocatoria para el reclutamiento y 
selección de supervisoras y supervisores electorales locales y capacitadoras 
y capacitadores asistentes electorales locales, para el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación y ajustes del plan integral y calendario 
I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 
Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 
calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, mediante 
el acuerdo CGIEEG/037/2020 se modificó el plan integral y calendario del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 y se ajustaron diversos plazos. 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/075/2020 se modificó el calendario del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 y se establecieron los requisitos de las comunicaciones de los 
partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil 
veintiuno, se aprobó el acuerdo CGIEEG/004/2021, mediante el cual se modificó el 
plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Estrategia de capacitación y asistencia electoral 
II. El siete de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitió el acuerdo INE/CG189/2020, mediante el cual aprobó la Estrategia 
de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021 y sus respectivos anexos, entre 
los cuales, se encuentra el Lineamiento para el reclutamiento, selección y 
contratación de supervisores/as electorales locales (SE LOCAL) y capacitadores/as 
asistentes electorales locales (CAE LOCAL). 
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Recepción del oficio INE/DECEyEC/0100/2021   
III. El cuatro de febrero de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, se recibió el oficio INE/DECEyEC/0100/2021 
suscrito por el Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica del Instituto Nacional; en el cual se solicitó el apoyo del Director 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para 
remitir a todos organismos públicos locales electorales los Criterios para la 
elaboración de materiales sobre la Difusión de la Convocatoria y Plática de 
Inducción de SE Locales y CAE Locales. 
 

Especificaciones técnicas de los modelos digitales 
IV. El quince de febrero de dos mil veintiuno, mediante el oficio INE/GTO/JLE-
VCEyEC/020/2021, la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, remitió a la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto los modelos digitales de los materiales en 
términos del apartado 2.1 del Lineamiento para el reclutamiento, selección y 
contratación de supervisores/as electorales locales (SE LOCAL) y capacitadores/as 
asistentes electorales locales (CAE LOCAL). 
 

Remisión a la Junta Local Ejecutiva  
del INE de propuestas de modelos digitales 

V. El veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto a través del oficio SE/0515/2021 remitió a la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, para su revisión, las propuestas de los 
modelos digitales de los materiales consistentes en el cartel y volante de la 
convocatoria para el reclutamiento, selección y contratación de supervisoras y 
supervisores electorales locales y capacitadoras y capacitadores asistentes 
electorales locales. 
 

Observaciones a las propuestas de modelos digitales 
VI. El once de marzo de dos mil veintiuno, a través del oficio INE/GTO/JLO-
VCEyEC/045/2021, la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, remitió a este 
Instituto el cuadro de observaciones a las propuestas de modelos digitales. 
Asimismo, se solicitó que, una vez atendidas las observaciones fueran remitidos los 
modelos digitales para continuar con el proceso de validación. 
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Segunda remisión a la Junta Local  
Ejecutiva del INE de propuestas de modelos digitales 

VII. El doce de marzo de dos mil veintiuno, a través del oficio SE/0681/2021, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, remitió al Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Guanajuato, el cartel convocatoria con las adecuaciones correspondientes para 
atender las observaciones realizadas.  

Validación de los modelos  
digitales para la emisión de la convocatoria 

VIII. El doce de marzo de dos mil veintiuno, a través del oficio INE/GTO/JLE-
VCEyEC/048/2021, el Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, validó las 
propuestas de los modelos digitales para la difusión de la convocatoria para el 
reclutamiento, selección y contratación de supervisoras y supervisores electorales 
locales y capacitadoras y capacitadores asistentes electorales locales. 
  

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
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Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 

Supervisoras y supervisores electorales y  
capacitadoras y capacitadores asistentes electorales locales 

4. El Lineamiento para el Reclutamiento, Selección y Contratación de 
Supervisores/as Electorales Locales (SE LOCAL) y Capacitadores/as Asistentes 
Electorales Locales (CAE LOCAL), establece, de conformidad con el artículo 5, 
numeral 1, incisos b) y ee), del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, que las supervisoras y supervisores electorales locales son personas 
encargadas de coordinar, apoyar y verificar (en gabinete y campo) las actividades 
de asistencia electoral realizadas por las capacitadoras y capacitadores asistentes 
electorales locales, con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a la 
integración de los paquetes electorales de la elección local, a la entrega de los 
paquetes electorales locales a las presidencias de mesas directivas de casilla, 
transmitir la imagen de las actas de resultados de la elección local a través del 
aplicativo de PREP-Casilla, la implementación de los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la jornada electoral, así 
como auxiliar en los cómputos locales distritales y municipales. 
 
Asimismo, se precisa que las capacitadoras y capacitadores asistentes electorales 
locales son las personas encargadas de llevar a cabo las actividades de asistencia 
electoral con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a la integración de 
los paquetes electorales de la elección local, a la entrega de los paquetes 
electorales locales a las presidencias de mesas directivas de casilla, transmitir la 
imagen de las actas de resultados de la lección local a través del aplicativo de PREP 
Casilla, a la implementación de los mecanismos de recolección y traslado de los 
paquetes electorales locales al término de la jornada electoral, así como auxiliar en 
los cómputos locales distritales y municipales. 

 
Necesidad de aprobar la convocatoria 

5. En el proceso electoral local ordinario 2020-2021, es necesario realizar la 
contratación de 334 supervisoras y supervisores electorales y 1964 capacitadoras 
y capacitadores asistentes electorales, a fin de que realicen las actividades 
señaladas en el considerando 4 de este acuerdo, en términos de la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021 que fue aprobada mediante el 
acuerdo INE/CG189/2020 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral; con 



5 
 

un periodo de contratación comprendido del diez de mayo al quince de junio del año 
dos mil veintiuno.  
 
El apartado 2 del Lineamiento para el Reclutamiento, Selección y Contratación de 
Supervisores/as Electorales Locales (SE LOCAL) y Capacitadores/as Asistentes 
Electorales Locales (CAE LOCAL), establece que el procedimiento de reclutamiento 
de las supervisoras y supervisores asistentes electorales y de las capacitadoras y 
capacitadores asistentes electorales locales, está conformado por tres fases: la 
difusión de la convocatoria; el registro de aspirantes; y la recepción de 
documentación.  
 
Para las actividades de reclutamiento se habilitó además del método presencial ante 
las sedes del organismo público local electoral, el sistema de registro en línea, por 
medio del cual la ciudadanía cuenta con la posibilidad de realizar su registro a través 
de una plataforma tecnológica. 
  
Por otra parte, en los lineamientos en comento, se prevé que la etapa de selección 
se integra por cuatro fases: plática de inducción; revisión documental; examen; y 
entrevista. La etapa final corresponde a la designación y publicación de resultados.  
 
En este orden de ideas, como se mencionó anteriormente, el reclutamiento se 
llevará a cabo a través de una convocatoria de carácter público; en ella se difundirán 
de manera genérica las actividades que desarrollarán las supervisoras y 
supervisores asistentes electorales y las capacitadoras y capacitadores asistentes 
electorales locales durante el proceso electoral local ordinario 2020-2021; los 
requisitos legales y administrativos a cubrir; la duración del contrato de prestación 
de servicios y horarios. Asimismo, se incluirá la liga de la página web a la que 
deberán ingresar las ciudadanas y ciudadanos que deseen realizar su registro en 
línea. 
 
Asimismo, el periodo establecido en el Lineamiento para el reclutamiento, selección 
y contratación de supervisores/as electorales locales (SE LOCAL) y capacitadores 
asistentes electorales locales (CAE LOCAL), para la difusión de la convocatoria, es 
del veinte al veintinueve de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Ahora bien, una vez revisado el formato y contenido de la convocatoria para el 
reclutamiento, selección y contratación de supervisoras y supervisores electorales 
locales y capacitadoras y capacitadores asistentes electorales locales para el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021, este Consejo General considera que es 
procedente su aprobación.  
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Lo anterior, a fin de que sea posible llevar a cabo su difusión y, en consecuencia, el 
reclutamiento y contratación del personal que desempeñará las funciones que 
corresponden a las supervisoras y supervisores electorales locales, así como a las 
capacitadoras y capacitadores asistentes electorales locales, en términos de la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafo 
primero y segundo, 81 y 92 fracciones I y II de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como el apartado 2 
del Lineamiento para el reclutamiento, selección y contratación de supervisores/as 
electorales locales (SE LOCAL) y capacitadores asistentes electorales locales (CAE 
LOCAL); se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se aprueba la convocatoria para el reclutamiento y selección de 
supervisoras y supervisores electorales locales y capacitadoras y capacitadores 
asistentes electorales locales, para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, 
la cual constituye el anexo único de este acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que notifique a los partidos 
políticos acreditados ante este Consejo General el inicio del proceso de 
reclutamiento, selección y contratación de supervisoras y supervisores electorales 
locales y capacitadoras y capacitadores asistentes electorales locales, para el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que remita copia certificada del 
presente acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales y a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Guanajuato. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que remita copia certificada del 
presente acuerdo a la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 
Electoral de este Instituto. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que, a través de la Coordinación de 
Comunicación y Difusión, implemente una estrategia de difusión de la convocatoria 
que se aprueba mediante este acuerdo, de conformidad con el Lineamiento para el 
reclutamiento, selección y contratación de supervisores/as electorales locales (SE 
LOCAL) y capacitadores asistentes electorales locales (CAE LOCAL). 
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SEXTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
 



http://convocatorias2021.ieeg.mx/

Original y copia del Acta de nacimiento.
Original y copia de la Credencial para Votar vigente, correspondiente del distrito o 
municipio en donde prestará sus servicios, preferentemente, o comprobante de trámite.
Original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses. Puede 
ser recibo de luz, teléfono, predial, etc., y no necesariamente debe aparecer el nombre de 
la persona interesada. Se aceptará también la Credencial para Votar vigente, siempre y 
cuando contenga la dirección completa; (o la Declaratoria bajo protesta de decir verdad). 
Original y copia del comprobante o constancia de estudios.
Declaratoria bajo protesta de decir verdad disponible en 
http://convocatorias2021.ieeg.mx/ que se le proporciona a la persona solicitante y se 
entrega al IEEG para integrar el expediente.
Clave Única del Registro de Población (CURP).
Original y copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave expedida 
por el Sistema de Administración Tributaria (SAT). Se solicitarán al momento de la 
contratación. El no contar con estos documentos será motivo suficiente para no contratar 
a la persona aspirante.
Carta que acredite su experiencia como docente, manejo o trato con grupos de personas 
o haber participado en algún Proceso Electoral Federal o Local. (el no contar con ella no 
será causa de exclusión de la persona aspirante).
Preferentemente, saber conducir y contar con licencia de manejo vigente (el no contar 
con ella no será causa de exclusión de la o el aspirante).
5 fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento de la contratación.
No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4º grado, de integrantes de la Junta 
Ejecutiva Regional, Consejerías del Consejo Municipal, Distrital o General del IEEG y/o 
representantes de Partido Político o candidato/a independiente.
Asistir a la plática de inducción que impartirá el IEEG.
Aprobar la evaluación integral que realizará el IEEG (aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes y una entrevista).
Tener disponibilidad de tiempo para cumplir con las actividades institucionales, incluso 
fuera de horarios habituales (incluyendo fines de semana y días festivos).
El IEEG puede requerir algún documento adicional para sus trámites administrativos.

Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos, y contar con Credencial para Votar vigente o comprobante de trámite.
Gozar de buena reputación y no haber sido condenado/a por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter imprudencial.
Acreditar como mínimo, el nivel de educación media básica (secundaria).
Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para realizar las 
actividades de cada figura.
Residir en el distrito o municipio en el que deba prestar sus servicios preferentemente.
No tener 60 años o más de edad al día de la Jornada Electoral. 
No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral.
No haber participado como representante de partido político con registro vigente, o 
coalición en las elecciones celebradas en los últimos 3 años y, en el caso de que ya existan 
candidaturas independientes registradas, no deberán ser representantes de alguna de 
ellas en alguna elección a celebrarse el próximo 6 de junio de 2021.
Requisitar la solicitud disponible en http://convocatorias2021.ieeg.mx/ y acompañarla 
de los documentos establecidos en esta Convocatoria. 

1) Este requisito se tomará como medida de prevención de la contingencia sanitaria provocada por el 
COVID-19.

 

Legales

El proceso de selección consta de: Plática de Inducción, Revisión documental, Examen y 
Entrevista. Si eres seleccionada/o, podrás ser contratado/a como Supervisor/a Electoral 
Local o Capacitador/a-Asistente Electoral Local. El periodo de contratación es del 10 de 
mayo al 15 de junio de 2021, con un sueldo bruto de $10,016.00 y $7,790.00, 
respectivamente, además de gastos de campo correspondiente a su zona.

Si te interesa participar acude al domicilio del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
ubicado en Carretera Guanajuato Puentecillas km. 2 + 767, Colonia Puentecillas - C.P. 
36263 - Guanajuato, Gto. o a alguna de nuestras sedes alternas (ver listado), en el 
siguiente periodo: del 20 al 29 de marzo de 2021. Para más información llama a la Lada 
gratuita: 800 43344 86.

Actividades a realizar

Requisitos

En est
as elec

ciones 

cuenta
!¡tu par

ticipac
ión

 GUANAJUATO

2020-2021
ELECTORAL 
PROCESO

¡Acércate y
participa!

en elIEEG Convocatoria
Supervisor/a Electoral Local o
Capacitador/a-Asistente Electoral Local 
en el Proceso Electoral 2020-2021

Capacitador/a - Asistente Electoral LocalSupervisor/a Electoral Local
Coordinar e integrar a las y los CAE locales bajo su responsabilidad. Colaborar en la 
distribución de los listados de ubicación e integración de casillas entre los CAE locales para 
su fijación en los edificios públicos y lugares más concurridos, en apoyo a las JDE del INE. 
Ayudar en la recepción y almacenamiento de la documentación y los materiales electorales 
que se reciban en los órganos competentes del IEEG. Supervisar que las y los CAE locales a 
su cargo estén, a la hora establecida, en la(s) casilla(s) asignada(s), para recopilar                     
información del SIJE que deberá remitir al CAE del INE correspondiente. Las demás que 
disponga la legislación aplicable.

Apoyar en la publicación de los listados de ubicación e integración de las mesas directivas 
de casilla en los edificios públicos y lugares más concurridos. Colaborar en la recepción, 
clasificación y almacenamiento de la documentación y los materiales electorales que se 
reciban en los órganos competentes del IEEG. Ayudar en el conteo, sellado y 
agrupamiento de las boletas electorales, así como en la preparación e integración de los 
documentos y materiales electorales de las elecciones locales. Apoyar a las y los CAE del 
INE en la entrega de la documentación y los materiales electorales de las elecciones 
locales. Asistir puntualmente a los domicilios de la(s) casilla(s) que le hubieran sido 
asignadas, donde deberán recopilar la información del SIJE para remitirla al CAE del INE 
correspondiente. Apoyar en la atención de incidentes cuando le sea solicitado por el INE 
a través de la autoridad del IEEG. Las demás que disponga la legislación aplicable.

Administrativos

Escanea el código QR y
accede a tu registro en línea.

Preferentemente saber conducir y contar con licencia 
de manejo vigente (el no contar con ella no será causa de 
exclusión de la persona aspirante).

grado, de algún Vocal de la Junta o integrante del Consejo 
Distrital o Local del INE o de órganos colegiados o de 
vigilancia y directivos del OPL, ni de representantes de 
partido político o de candidatos/as independientes que ya 
estuvieran registrados.

Cursar la plática de inducción.

Aprobar la evaluación integral que realizará el órgano 
colegiado o de vigilancia correspondiente del OPL 
(aplicación de un examen de conocimientos, habilidades  
y actitudes y una entrevista).

No estar registrado/a como representante de candidatura 

momento de su contratación.

Entregar 5 fotografías tamaño infantil a color o blanco 
y negro al momento de la contratación.

No ser SE ni CAE del INE en funciones (ni estar en lista 
de reserva).

El Organismo Público Local puede requerir algún 
documento adicional para sus trámites administrativos.

El proceso de selección consta de: plática de inducción, revisión documental, examen y entrevista. Si eres 
seleccionado/a, podrás ser contratado/a como Supervisor/a Electoral Local o Capacitador/a-Asistente Electoral 
Local. El periodo de contratación, así como los honorarios se darán a conocer durante la plática de inducción.

Si estás interesado(a) acude al domicilio del Organismo Público Local correspondiente ______________
_______________________________________ ubicado en_____________________________
_____________________________________________________________________, o a la sede 
alterna__________________________________________, ubicada en______________________
__________________________________________________________________, en el siguiente 
periodo:___________________________________________________. Para más información, acude a la 

Ingresa a la página web
https://pef2021-reclutaseycae-local.ine.mx
o escanea el código QR 
y accede a tu registro en línea.
El procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de las y los SE y CAE locales se realiza considerando la igualdad de oportunidades para todas las personas y 
sin discriminación alguna por género, origen étnico, edad, discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias, identidad sexual o expresión de género, estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana, y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Las y los ciudadanos trans tienen derecho a participar en el proceso de selección en igualdad de condiciones. Ningún miembro de las juntas distritales se podrá negar a 
recibir la documentación cuando no coincida la expresión de género, es decir, la apariencia de mujer u hombre, con la fotografía, el nombre o el sexo que aparecen en  su 
credencial para votar.

Regístrate en línea con tu correo electrónico y 
clave de elector, sube tu documentación y cursa 
la plática de inducción, tienes hasta el 29 de 
marzo de 2021. También podrás acudir a las 
instalaciones del IEEG o a la sede alterna más 
cercana a tu domicilio.
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